
Junta de Regulación Monetaria Financiera

Resolución No. 670-2021-F

LA JUNTA DE poLíTtcA Y REGULActóN MoNETARIA Y FINANCIERA

CONSIDERANOO:

Que el art¡culo 13 del Cód¡go Orgánico l\¡onetario y Financ¡ero crea la Junta de Polit¡ca y Regulac¡ón

Monetaria y F¡nanciera, parte de la Func¡ón Ejecut¡va, responsable de la formulación de politicas públ¡cas y la

regulación y supervis¡ón monetaria, cred¡tic¡a, cambiar¡a, flnanciera, de seguros y valores;

eue los l¡terales c) y d) del numeral 11 y el numeral 31 del artículo 14 del referido cuerpo legal, determinan

como funciones de la Junta de Polit¡ca y Regulación lvlonetaria y Financiera:

" 11. Establecer, en el marco de sus competenc¡as, cualquier med¡da que coadyuve a: ( )

c) proteger ta integidad y estabit¡dad det s¡stema f¡nanciero nac¡onal y la sosten¡b¡l¡dad del rég¡men monetaio
y de los regimenes de valores y segutos:

d) Salvaguardar el desempeño económico en s¡tuac¡ones de emergenc¡a; ( )

31. Establecer directrices de potít¡ca de Uéd¡to e ¡nversión y, en general, sobre act¡vos, pas¡vos y operac¡ones

iontingentes de /as ent¡dade; del s¡stema f¡nanc¡ero nac¡onal, de conform¡dad con este Cód¡gol (. )":

eue los articulos 150 y 151 del referido Código Orgán¡co establecen que las entidades del sistema flnanciero

nác¡onal estarán sujetás a la regulación que éxpida la Junta de Politica y Regulación l\4onetaria y. Financiera;

y, que la regulacióí deberá reconocer la naturaleza y caracterist¡cas part¡culares de cada uno de los sectores

áel sistema-flnanciero nacional, pud¡endo ser d¡ferenc¡ada por sector, por segmento, por actividad, entre otros;

Que el artículo 444 del citado cuerpo legal prescribe: "Las entrdades financ¡ercs populares y solidaias están

somelldas a la regulac¡ón de la Junta-de Polít¡ca y Regulac¡ón Monetaría y F¡nanc¡era y al control de la

lupálntenaencia áe Economía Popular y Sol¡daia, qu¡enes en l.as polit¡cas que em¡tan tendrán presente la

naiuraleza y característcas proplas del sector f¡nanc¡ero solidario";

Que la Disposición Transitoria Pr¡mera de la Ley orgánica Reformatoria del código ofgánico Monetario y

nnán"¡"io fara la Defensa de Ia Dotarización, publicada en el Suplemento del Reg¡stro Oficial No _443 
de 03

¿" .uVá ,i" 2021, dispone: "Pñmera.- La estructura y funciones de la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón

¡vtonetár¡a y F¡nanciera y det Banco Centrat det Ecuador se mantendrán según lo establec¡d9 el el.9ó1¡So

órgiii¡"i tirin|ái¡i y Fínanciero v¡gente hasta antes de esra rcfoma., m¡entras se conforman dentro del plazo

á"'go ¿i"t, contadoí a pañir de taéxpedición de la presente ley, la Junta de Polít¡ca y Regulac¡ón Financ¡era,

ii Jrili aé pont¡"u y Rágulación Monetar¡a y se cles¡gne al Gerente Generaldel Banco centraldel Ecuador'

lJna vez constituidas las Juntas y nombrado el Gerente General del Banco central del Ecuador, cada uno en

et ánb¡to de sus competenc¡as atenderá todos los temas y trám¡tes pend¡entes que venia atendiendo la Junta

de Polit¡ca y Regulac¡ón Monetaña y F¡nanc¡era.":

Que la Junta de Polit¡ca y Regulación Monetaria y Financiera, mediante resolución No. 130-2015-F de 23 de

iptiu¡nO." de 2015, expidió ia "NORI\¡A PARA LA CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES DE ACTIVOS DE

ñiEéco er LAS óoCiPERATIvAS DE AHoRRo Y cRÉDlro Y ASoclAcloNES MUruALlSrAs DE

ÁffOnnO V CRÉDtTO PARA LA VIVIENDA', misma que fue reformada mediante resoluciones Nos 163-

2015-F de '16 de diciembre de 2015; 209-2016-F de 12 de febrero de 2o16i 255-2016-F de 27 de junio de

2016;347-2o17-Fde22demar¿ode2017:368-2o17-Fde8demayode2017;558.20,19^-F^de23de
á¡ciembre de 2019; S7S-2120-F de 18 de mayo de 2o2o; 628'2020-F del 23 de diciembre de 20201 y, 658-

2021-F de 14 de mayo de 2021;

Que la Norma ut supra se encuenrra en la sección v, del capítulo xxxvll 'sector Financiero Popular y

do¡i¿ui¡o'; ¿"i r¡trto'tl "sistema Financiero Nacional", del Libro I "sistema Monetar¡o y Financiero', de la

óodificación de Reso¡uc¡ones Monetarias, Financieras de Valores y Seguros, expedida por la Junta de Pol¡tica

u Reoulacrón l\¡onetaria v Financiera meáiante resolución No' 385-2017-A de 22 de mayo de 2017' publicada

ón el-Segundo SuplemeÁto del Registro Oflcial No 22 de 26 de junio de 2017:

Que ante la incert¡dumbre latente en la economía nacional e internacional debido a la evolución de la

Dandemia oenerada por la COVID-19' que ha llevado a profund¡zar el impacto de la crrsls económica y fiscal

;;;;;;"i;.;;;;ti ut n"ió.u,¡o impiementar medidas temporales a tin de que la econom¡a en general'

tenga mayor estabilidad y pueda presentar una mejora en su recuperación y coadyuve a su crecimiento;
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Que la Superintendente de Economía Popular y Sol¡daria, mediante oflcio No. SEPS-SGD-2021-18204-0F de
23 de julio de 2021, rem¡te al Presidente de la Junta de Polit¡ca y Regulación ¡.4onetar¡a y F¡nanciera, para
conoc¡m¡ento y aprobación de d¡cho cuerpo colegiado, la propuesta de Norma Reformatoria de la Sección v.NORMA PARA LA CONSTITUCIÓN DE PROVISIONES DE ACTIVOS DE RIESGO EN LAS
COOPERATIVAS DE AHORRO Y CRÉDITO Y ASOCIACIONES I\¡UTUALISTAS DE AHORRO Y CRÉDITO
PARA LA VIVIENDA', del Capitulo XXXVII "sector Financiero Popular y Solidar¡o", det T¡tuto ¡ "sistema
Financiero Nacional", del Libro l"sistema Monetar¡o y Financiero", de la Codificac¡ón de Resoluc¡ones
l\¡onetar¡as, Financ¡eras, de Valores y Seguros";

Que la J.unta de Polit¡ca y Regulación Monetaria y Financiera, en sesión extraordinar¡a realizada por meotos

l1:^"119,.T.1:giy"""da et 30 de jut¡o de 2021 , con fecha 3 de agosto de 2021 , cnnoció y aprobó Li proyecto
oe resoruc¡on In0tcada en el cons¡derando precedentel y.

En ejerc¡c¡o de sus funciones.

RESUELVE:

EXPEDIR LA SIGUIENTE NORMA REFORMATORIA A LA SECCIÓN V ..NORMA PARA LAgglllllu.qróry DE pRovrsroNEs DE Actvos DE RrEsGo eñ us coópenrrñÁ¡ ó¿ iúóiiio v
9flgllg-y ¡locrAcroNEs MUruALrsrAs DE AHoRRo i cnÉorro PARA LA vrvañoÁ;,'iier_CAPITULO XXXVII "SECTOR FINANCIERO POPULAR Y SOLIOARIO'" DEL TITULO II "SISTEMA
iry¡.l,cl!!g. NAcroNAL", DEL LrBRo | "srsrEMA rvróñeren¡o v ¡r¡rnrcrenó", -bt-'.¡
CODIFICACION DE RESOLUCIONES MONETARIAS, ¡IH¡ruCiEñÁé, DE VALORES Y SEGUROS.
ARTÍCULO 1.- Sustitúyase er cuarto ¡nc¡so de ra Dispos¡ción Generar segunda, por er siguiente:
''Las cooperct¡vas de tos segmentos 4 y 5, deberán real¡zar la cat¡ficac¡ón y const¡tuc¡ón de prov¡s¡ones para lacañera de créd¡tos de forma mensual y para los restantes act¡vos de r¡esgo de forma tríÁestrat, con' sataoscoftados al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de sept¡embre y 31 de c!¡c¡embre.

ARTÍcuLo 2- Sustitúyase en la D¡spos¡c¡ón Transitoria Quinta, la frase "Hasta et g1 de d¡ciembre det 2021,por "Hasta el 31 de d¡c¡embre de 2022,".

DlsPoslclÓN FINAL.' La presente-. reso¡uc¡ón entrará en vigenc¡a a partrr de ta presente fecha, sin perju¡c¡ode su publicación en el Registro Oficrat.

De su cumplimiento encérguese a la Superintendencia de Economia popular y So¡idaria.
COMUNíOUESE.- Dada en et D¡strito Metropol¡tano de eu¡to, el 3 de agosto de 2021.

EL PRESIDENTE,
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Dr. Simón Cueva Armijos
Proveyó y firmó la reso¡uc¡ón que el doctor Simón Cr'leva Arm¡jos, M¡nistro de Economía y F¡nanzas
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